
 

Bogotá, 5 de abril de 2024 

 

 

Señores 

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COONFIE 

Calle 10 No. 6-68  

asistente_credito01@coonfie.com 

Neiva, Huila 

 

 

Referencia: OBJECIÓN 

Siniestro Nro. 10293969 Caso 192169 Vida Grupo Deudores 

  Póliza Nro. AA002613 Neiva 

   Asegurado: Alberto Sanchez Yague (q.e.p.d.) 

Tomador: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO COONFIE 

                

Respetados señores: 

 

Con base en la documentación presentada para el estudio de la indemnización que afectó la póliza citada 

en la referencia, La Equidad Seguros de Vida O.C., de manera respetuosa, le informa que Objeta formalmente 

su reclamación y se abstiene de reconocer favorablemente su solicitud, declarándose exonerada legalmente 

de toda responsabilidad por la reclamación presentada como consecuencia del fallecimiento del señor 

Alberto Sanchez Yague (q.e.p.d.), por las siguientes razones: 

 

Esta aseguradora expidió renovación de la póliza de la referencia el 23 de enero de 2024, con vigencia 

comprendida entre el 1° de enero de 2024 al 1° de enero de 2025, amparando contra el riesgo de muerte e 

invalidez a los asociados de su Cooperativa. 

 

Con fundamento en dicha póliza, fue presentado a esta aseguradora aviso de reclamación como 

consecuencia del fallecimiento del señor Alberto Sanchez Yague (q.e.p.d.), acaecido el 28 de enero de 2024. 

 

Conforme a soportes contables aportados se otorgó el siguiente crédito al señor Alberto Sanchez Yague 

(q.e.p.d.): 

 

✓ Desembolsado 13 de mayo de 2022 por $104.850.000 con saldo reclamado de $94.467.073. 

  

En historia clínica EMCO SALUD con fecha de atención médica del 8 de agosto de 2017 se establece: 

“ANTECEDENTES PERSONALES patológicos: DM TIPO 2 - HTA”. 

 

Así mismo, el 12 de febrero de 2019 emiten diagnósticos de: “Hipertensión esencial (primaria), diabetes mellitus 

no insulinodependiente, sin mención de complicación”. 

 

En formulario solicitud de seguro – declaración de asegurabilidad diligenciado para el ingreso a la póliza por 

el señor Alberto Sanchez Yague (q.e.p.d.), declaró: 

 

“Con plena conciencia que la reticencia o la falsedad dejan sin efecto el seguro, así como que este 

se otorga a personas que gozan de un estado de salud normal doy respuesta de buena fe a los 

siguientes interrogantes: Favor marque con una X si presenta o ha presentado alguna vez cualquiera 

de las siguientes condiciones: 

 

1. Afecciones cardiovasculares 2. Afecciones cerebrovasculares 3. Cáncer 4. Diabetes 5. VIH Positivo/ 

SIDA 6. Insuficiencia renal crónica 7. EPOC – enfermedad pulmonar obstructiva crónica 8. Cirugía 9. 

Alcoholismo 10. Tabaquismo/Drogadicción 11. Hipertensión arterial 12. Enfermedades congénitas 13. 
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Enfermedades del colágeno 14. Enfermedades hematológicas. En caso de haber marcado alguna de 

las condiciones anteriores o si padece alguna enfermedad aguda o crónica, afección o adicción 

favor explicar detalladamente”. 

 

A la anterior consulta el señor Alberto Sanchez Yague (q.e.p.d.), no marcó ninguna de las patologías indicadas, 

es decir, omite su verdadero estado de salud al no informar sus antecedentes médicos. 

 

Al respecto, el artículo 1058 del Código de Comercio establece que “El tomador está obligado a declarar 

sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le 

sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos 

por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 

onerosas, producen la nulidad relativa del seguro”. 

 

Disposición legal que encuentra su respaldo legal en lo normado por el artículo 1158 de la misma obra, el cual 

indica: “Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 

las obligaciones a que se refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción da lugar”.  

 

De acuerdo a lo anterior, es evidente que el señor Alberto Sanchez Yague (q.e.p.d.) al momento del ingreso 

a la póliza, el cual se constituye con el desembolso del crédito, ya presentaba la condición de diabetes 

mellitus, enfermedad expresamente excluida de nuestro clausulado general, lo que conlleva a la inexistencia 

de cobertura y no declaró sinceramente el estado de salud con el cual ingresaba al seguro vida deudores, al 

no informar sus antecedentes médicos de diabetes mellitus e hipertensión arterial, en el formulario propuesto 

para el ingreso a la póliza, lo que indica que incurrió en reticencia de la información. 

 

Por tanto y considerando su solicitud, LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. se declara exonerada legalmente 

de toda responsabilidad por la reclamación presentada con motivo del fallecimiento del señor Alberto 

Sanchez Yague (q.e.p.d.). 

 

En los anteriores términos atendemos su reclamación, si tiene alguna inquietud adicional por favor cargarla 

dando clic en el siguiente enlace Formulario de Anexos citando el número de caso OnBase y/o número de 

siniestro y con gusto la resolveremos.  

 

En caso de que surja alguna inquietud adicional sobre su póliza, condiciones generales del seguro contratado, 

información general o consulta sobre el estado de su siniestro por favor utilizar el formulario de contacto que 

encuentra en nuestra página web http://www.laequidadseguros.coop/contacto citando el número del 

reclamo y con gusto la resolveremos. Gracias  

  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

Carlos Andrés Mejía Arias 

Gerente Nacional de Indemnizaciones 

LA EQUIDAD SEGUROS O.C. 

 

 
Elabora: Angela Prieto 
Revisa: Nubia Verdugo 

Visto Bueno: Gerencia de Indemnizaciones 
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